
 

   
  MODIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE ESTANCIA POR ESTUDIOS O INVESTIGACIÓN 

POR LA DE RESIDENCIA Y TRABAJO 
 

 

 1

 
 
 
 
 

Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia 
por estudios podrán acceder a la situación de residencia y trabajo sin 
necesidad de solicitar visado cuando el empleador, como sujeto legitimado, 
presente la solicitud de autorización para residir y trabajar y se cumplan los 
requisitos laborales exigidos en el artículo 501, excepto el párrafo a), y se 
acredite, además, ciertos requisitos. 

                                                 
1 Art 50 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 
Serán requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena: 
a) Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador extranjero. 
A los efectos de determinar dicha situación nacional de empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal 
elaborará, con periodicidad trimestral y previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, 
un catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, para cada provincia así como para Ceuta y Melilla, 
excepto en las provincias insulares, donde el catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de 
ellas, de acuerdo con la información suministrada por servicios públicos de empleo autonómicos. Este 
catálogo estará basado en la información disponible sobre la gestión de las ofertas presentadas por los 
empleadores en los servicios públicos de empleo, y se considerarán como ocupaciones las consignadas en 
la Clasificación Nacional de Ocupaciones en vigor. 
La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de tramitar la 
autorización para residir y trabajar dirigida al extranjero. Asimismo, se considerará que la situación 
nacional de empleo permite la contratación en las ocupaciones no calificadas como de difícil cobertura 
cuando el empleador acredite la dificultad de contratación del puesto que pretende cubrirse, mediante la 
gestión de la oferta de empleo presentada ante el servicio público de empleo concluida con resultado 
negativo. A este efecto, el servicio público de empleo encargado de la gestión emitirá, en el plazo 
máximo de 15 días, una certificación en la que se exprese que de la gestión de la oferta se concluye la 
insuficiencia de demandantes de empleo adecuados y disponibles para aceptar la oferta. 
 
b) Que se garantice al trabajador una actividad continuada durante el período de vigencia de la 
autorización para residir y trabajar. 
 
c) Que las empresas solicitantes hayan formalizado su inscripción en el correspondiente régimen del 
sistema de Seguridad Social y se encuentren al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social. En los términos establecidos en el artículo siguiente, se podrá requerir, 
además, al empresario que acredite los medios económicos, materiales y personales de los que dispone 
para su proyecto empresarial. 
 
d) Que las condiciones fijadas en la oferta de empleo se ajusten a las establecidas por la normativa 
vigente para la misma actividad, categoría profesional y localidad. 
e) Que se posea la titulación, en su caso, debidamente homologada o que se acredite la capacitación 
exigida para el ejercicio de la profesión. 
 
f) Que los trabajadores extranjeros que se pretenda contratar carezcan de antecedentes penales en España 
y en sus países anteriores de residencia por delitos existentes en el ordenamiento español. 
 
g) Que los trabajadores extranjeros no se encuentren irregularmente en territorio español. 
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El estudiante o investigador que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente 
solicitar una autorización de residencia a favor de los familiares en situación de 
estancia previstos en el artículo 89 que se encuentren conviviendo con él en el 
momento de la solicitud, siempre y cuando acredite suficiencia económica y 
disponibilidad de vivienda adecuada, en los términos establecidos para la 
reagrupación familiar en el artículo 42.2.d) y e). 
 
La autorización de residencia o residencia y trabajo concedida tendrá la 
consideración de autorización inicial. La eficacia de la autorización de 
residencia y trabajo concedida estará condicionada a la posterior afiliación y 
alta del trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la 
notificación realizada al solicitante. Cumplida la condición, la autorización 
comenzará su período de vigencia, y en el plazo de un mes desde su entrada 
en vigor el trabajador deberá solicitar la tarjeta de identidad de extranjero. En 
el caso de los familiares, la autorización de residencia concedida se regirá por 
lo dispuesto en la sección 2ª del capítulo I del título IV (Residencia temporal en 
virtud de reagrupación familiar). 
 

                                                                                                                                               
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo a), no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en los 
supuestos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. Igualmente, se 
autorizará a trabajar sin atender a la situación nacional de empleo a los nacionales de Estados con los que 
se hayan suscrito convenios internacionales a tal efecto, así como a los nacionales de Estados no 
pertenecientes a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo enrolados en buques españoles en 
virtud de acuerdos internacionales de pesca marítima. En este caso, se concederá validez de autorización 
para trabajar al duplicado de la notificación de embarque o renovación del contrato de tripulantes 
extranjeros en buques españoles. 
 

 

El extranjero debe acreditar que: 

 Ha permanecido en España durante, al menos, tres años en la 
situación de estancia por estudios. 

 Ha realizado los estudios o el trabajo de investigación con 
aprovechamiento. 

 No ha sido becado o subvencionado por organismos públicos o 
privados dentro de programas de cooperación o de desarrollo del 
país de origen. 
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Excepcionalmente y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración podrá reducirse el plazo de tres años recogido en el 
apartado 1, cuando se trate de extranjeros cuya residencia en España se 
considere oportuna por razón de la relevancia excepcional de los méritos 
profesionales y científicos acreditados por aquéllos. 
 
La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización 
de residencia para los familiares, deberá solicitarse durante los tres meses 
anteriores a la extinción de la autorización de estancia por estudios. La 
solicitud realizada en este plazo prorrogará la vigencia de la autorización de 
estancia del estudiante o investigador y, en su caso, de los familiares 
contemplados en el artículo 89, hasta que recaiga resolución sobre ella. 
 


